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VISTO y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. Decanal nro.

380/2018 y que la Secretaria de Posgrado solicita aclaración respecto en que
calidad de miembros “titular y “suplente” lo serán los designados en el artículo lº
de la mencionada resolución. Por lo que, resulta necesario aclarar el mismo en los
términos del artículo 102 del decreto reglamentario 1759/72 (t.o. 2017) de la Ley
19. 549.

Lo aquí dispuesto se resuelve en virtud de lo establecido ei1la ResoluciónHCS Nº 445/2018 '

Por ello;
LA DECANA INTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA ?

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aclarar el artículo lº de la Res. Decanal inro.380/2018

disponiendo que la Dra. Rita Amieva, la Mgter. Liliana del Carmen Abrete y la

Mgter. Gabriela Sabulsky lo harán en calidad de miembros titulaiºesy la Mgter.
Rosa Alejandra Gleser como miembro suplente. —

ARTÍCULO º: Proucolizar. Comunicar. Notificar. portunameniearchivar.


